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 REGLAS de Operación del programa emergente 
de rescate mediante el cual se otorgará apoyo 
económico a los prestadores del servicio público 
de transporte en la modalidad de pasajeros que 
como parte del programa de renovación del 
parque vehicular del autotransporte realizaron 
la chatarrización de unidades que concluyeron 
su vida útil y que para la sustitución adquirieron 
unidades nuevas en el ejercicio fiscal 2018, creado 
mediante el Acuerdo DIELAG ACU 038/2020 y que 
se reforma mediante el DIELAG ACU 012/2021.   
 Pág. 3

REGLAS de Operación del programa para 
el otorgamiento del apoyo económico a los 
prestadores del servicio público de transporte 
en la modalidad de pasajeros en las Áreas 
Metropolitanas de Guadalajara y las Ciudades 
de Puerto Vallarta, Zapotlán el Grande y 
Tepatitlán de Morelos para generar mecanismos 
sustentables para la renovación del parque 
vehicular como parte de la ejecución de la 
etapa 2 del programa para el reordenamiento, 
reestructuración e implementación del sistema 
de transporte público “Mi Transporte“ creado en 
el acuerdo relativo a la Nueva Política Integral.  
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